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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta D oña M aría Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin  novedad en su im por
tante salud.

M IN IST E RIO  D E  L A  G U E R R A ,  

i C ircu lar .

j  Excm o.  Sr . :  Antes  de proceder  al arreglo del per 
sonal del ramo de estados mayores  de plazas que  po r  
consecuencia de lo dispuesto en el decreto orgánico de 
13 de Set iembre u l t imo debe verificarse,  se sirvió de
te rmina r  S. A.  el Regente del Re in o  que el t r ibuna l  
supremo de G u e r r a  y M a r in a  in formase  lo que es t i 
mase justo acerca de cómo defieran considerarse para  
el objeto de ser colocados en plazas con arreglo al i n 
dicado decreto los grados de que esten en posesión 
los empleados actuales. Y  ha biendo evacuado el t r i 
bunal  el c i tado i n f o r m e ,  conformándose  S. A .  con 
su parecer ,  ha ten ido á bien resolver que se cons ide
re como empleo efectivo de ejército para  la coloca
ción en estados mayores  de plazas,  con arreglo al 
expresado decreto de 13 de Setiembre  ú l t i m o , el gra-  

¡ do super ior  de que esten en posesión los empleados 
actuales , siembre que  este gr ado  super ior  sea el c o r 
respondiente a la clase que po r  el reglamento de 8 de 
Diciembre  de 1817 se requer ia  para el empleo de p l a
za que hubiesen ob ten ido ,  y que dicho grado supe
r ior  se les hubiere  concedido con anter ior idad  á su 
colocación en estados mayores  de plazas.

De orden de S. A . ,  com unica da  por  el Sr .  M i 
nistro de la G u e r r a  desde Zaragoza , lo digo á V .  E .  

i para su inteligencia y  efectos correspondientes .  Dios  
' guarde á Y.  E .  muchos  años. M a d r i d  1? de Dic iem

bre de 1842.z:Gapaz.z:Sr. ca pi tán  general  de ........

P A R T E  RECIBIDO E N  L A  P R I M E R A  S E C R E T A R IA
DEL DESPACHO DE ESTADO.

Excm o. S r.: Continúa en este punto S. A .  el Regente del 
Reino sin ninguna novedad , y  lo comunico á Y .  E . para su 
noticia y  demas efectos. Dios guarde á Y .  E . muchos años. 
Cuartel del Regente en Sarria á 3 de Diciembre de 1 8 4 2 . = *  
El marques de R o d il.= S r . Ministro de Estado.

P A R T E S  RECIBIDOS E N  L A  S E C R E T A R I A  D E  ESTADO
Y  DEL DESPACHO DE LA GU ER R A .

Excmo. S r . : E l  capitán general de este distrito con fecha 
de hoy me dice le que copio :

Después de mi parte de anoche, todas las noticias que he 
tenido de Barcelona me manifestaban la espantosa anarquía que 
habia vuelto á Renacer por consecuencia de5 haber sido arma
das otra vez las turbas que alistó la titulada junta directiva, 
las cuales imponían el terror á la M ilicia nacional, que á pe
sar de su grande superioridad no se atrevía ó no quería contra- 
restarla. Después de amanecer se fueron confirmando estas no
ticias, y  supe habían creado otra junta, la cual publicó un 
bando obligando á tomar las armas á todo hombre desde la 

I edad de i 5 á 5o años, y  otro imponiendo penas á los N acio
nales que 110 se presentasen, y a  estuviesen dentro ó fuera de la 1 plaza, dándose por algunos los gritos de wV iv a  Cristina” , y  

I anunciando otros que arbolarían la bandera francesa. E11 vista 
de todo esto, y  en cumplimiento de lo que les anuncie ayer, 
perdidas todas las esperanzas que habia concebido hasta aqui 
de conseguir la sumisión de la población de un modo digno sin 
ttyis desastres, oficié á los cónsules ingles y  francés lo que ma
nifiesta la copia núm. I ? ,  y  di la orden al gobernador de Mon- 
)uich para que'rompiese el fuego sobre la ciu d ad , el que em
pezó á las once y  media, sin que hasta esta hora , que son las 
ocho y  media de la noche , se haya interrumpido ; pues aun
cuando á las cuatro de la tarde iíu oficial parlamentario ha

I traído el ofició cuya copia acompaño con el núm. 2? , ninguna
| dé las personas que firman son Conocidas < dé las infinitas de

•Barcelona que se encuentran en este pueblo; y  aunque lo fu e- 
**an , con ellas no pnedo tratar, y  á cualquiera le éra m uy fácil 

; d poner una comunicación tomando el nombre de los que man-*
«

dan en aquella población : por lo cpie de palabra he dicho á los 
parlamentarios que el fuego no cesaría hasta obtener la comple
ta sumisión , y  que para creerla me habian de traer presos á los 
que componen la fuerza armada por Carsi para aplicarles la 
pena á que se han hecho tan dignos.

Casi al mismo tiempo me presentaron cuatro vecinos de 
la Barcelonefa conduciendo los oficios que acompaño con los 
números y 4 ? ; y  l^ rto  como lo estoy de iguales ó mayores 
íalsas promesas, les he contestado lo que manifiesta la copia 
núm. 5?, dando la orden á Monjuich para que por ahora 110 ha
ga luego sobre Barceloneta , sin perjuicio de continuarlo sobre 
la plaza durante la noche, caso de que 110 se le mande cesar.

Después de amanecer continuaré ó no el luego segun las cir
cunstancias. H abía  omitido decir á Y .  E .  en mí parle de ano
che que habían fondeado en la rada un navio y  dos vapores 
franceses , y  dos navios , una Iragaía y  un vapor ingleses, y  
próximo á la punta del muelle el falucho español R a y o , pare-  
ciéndome haber visto á la vela el bergantín Héroe. D e l  puerto 
han salido una porción de embarcaciones mercantes de todas 
las naciones, y  la mayor parte han fondeado en la rada.

Una numerosa emigración ha salido de Barcelona en todas 
direcciones , habiendo dado la orden posteriormente á todas las 
fuerzas para evitar en lo sucesivo la entrada y salida en la plaza.

Y  enterado el Regente  del Reino se ha dignado resolver 
se traslade á Y .  E . , como de su orden lo verifico , para su no
ticia y  efectos consiguientes, con inclusión de las copias que 
se citan. Dios guarde á V .  E .  muchos años. Cuartel  del R e 
gente en Sarria á 3 de Diciembre de i8 4 2 .r r .E l  marques de 
R o d il .= S r .  Ministro de M a r i n a , encargado del Despacho de la 
G uerra .

N ú m . 1 ?  E jérc ito  de C a t a lu ñ a .= E .  M .= C u a n d o  fue d i
suelta la titulada junta directiva de Barcelona , y  nombrada 
otra en su reemplazo con el título de G obierno , desarmó esta 
á la turba llamada republicana, que insistia en el desorden pa
ra impedir que los demas habitantes, que lo deseaban, re
conociesen el legitimo Gobierno , evitando los desastres que 
debían prometerse de no verif icarlo. Perdidas las esperanzas de 
resistirse en rebelión , se decidieron á embarcarse en varios bu
ques nacionales y  extrangeros con el objeto de emigrar para 
evadirse del castigo á que con arregle? á las leyes se han hecho 
acreedores ; pero segun se me ha dado parte por un individuo 
de la última junta disuelta, en el dia de ayer se les ha permi
tido desembarcar para llenar de terror á los demas habitantes, 
y  poner la población en el horroroso estado de anarquía en 
que se encuentra. E n  este concepto , y  siendo preciso usar del 
rigor para someter á los rebeldes , se romperá el fuego contra 
la ciudad, Barceloneta y  buques del puerto hasta conseguir que 
se entreguen los sublevados y  se restablezca el o rd e n ; y  de
seando que los buques y  súbditos de las naciones extrangeras 
no sufran ningún detrimento, lo aviso á V .  S. para su conoci
miento, y  á fin de que se sirva hacerlo saber, tanto á los co
mandantes de buques de guerra y  mercantes de su nación, 
como á los demas cónsules extrangeros , para  que salgan del 
puerto todas las embarcaciones de sus respech . as naciones; pues 
solamente se les puede dar el término de seis horas , pasado el 
cual, cuando rompa el fuego, lo haré tambieu sobre Barceloneta 
y  la batería  de la linterna, asi como sobre los buques si sé que 
eli ellos se refugian revoltosos.

Sírvase V .  S. acusarme el recibo de esta comunicación, ex
presando la hora en que la recibe. Dios guarde á Y .  S. muchos 
años. Cuartel general de Sarria  3 de Diciem bre de 1 8 4 2 . =  
E l  conde de P e r a c a m p s .= A  los cónsules de Francia  é In g la 
terra en Barcelona.

P. D .  L a s  seis horas de término que se marcan en esta co
municación serán para no tirar sobre los buques ; pero esto no 
obsta á que en el caso que sea necesario romper el fuego se 
verifique desde el m o m e n to .= E s  co p ia .= Perac an ip s .  =  E s  c o -  
pia.mRodil.

N ú m . 2 .0 E jército  de C a ta lu ñ a .^ E .  M . = J u n t a  provisio
nal de gobierno de B a rc e lo n a .= E sta  junta ,  en vísta de que se 
han comenzado las hostilidades contra la  ciudad, se ve  en la 
precisión de acudir á Y .  E .  y  m anifestarle , que siendo nom
brada provisionalmente tan s o lo , y  debiendo colocarse al fren
te otra junta con el carácter de propietaria , y  por la perento
riedad del tiempo igualmente , no ha podido-todavía consultar 

.al pueblo y  á la  M ilicia  nacional qué es lo que conviene d e
terminar. P o r  lo tanto espera de Y .  E .  que dispondrá que se 
suspendan las hostilidades por un término bastante para con
seguir y practicar lo que se deja in d ic a d o ,  y  del cual se ser
virá Y .  E .  darnos conocimiento; asegurando á Y .  E .  que p a 
sado dicho término se dará á Y .  E . una manifestación de lo 
que $£ resuelva.*==Honür, patria y  l ibertad .rrBarcelona á las 
dos de la'-tarde del 3 de Diciembre de i 842¿z=E1 que hace de 
presidente , Crispin G a v i r ia .— Francisco  Altes.=  Pablo B o r -  
raSjZiÜl vo.Qal secretario , S. T a r g a s . = A i  Excm o. Sr, capitán

general D . Antonio Van-ITalen.^==Es copia.-=éEl conde de P e -  
ra c a m p s .= E s  copia.rssRodil.

Núm . 3 ? Ejército de Cataluña.-=E. M. — Regimiento in
fantería de la Alluiera , núm. 2Í).— Excmo. Sr. : Con la coope
ración de vanos oficiales y de sugetos pudientes de la B a r c e 
lonefa , después de haberse trabajado 1 0  (l ias, se ha pronun
ciado este bafdllün de Nacionales que vo mando y y o  caballos 
del 4 * ? que lo los obedecen al legítimo G-obierno de S. M. , y  
de consiguiente la R egencia  de V .  A .

Todo lo que pongo en conocimiento de V .  A. por si tiene 
á bien darme las órdeivvs que crea oportunas.

Dios guarde á V .  A .  muchos años. Barceloneta 3 de D i
ciembre de 1 8 4 2 .— Serrno. S r . -^ E l  comandante supernumera
rio , J u a n  G arc ía .—Es copia.— Peracam ps.=És  copia = R o d i h

N ú m . 4? Ejército de Cat aluna.=¡=E. M .^ R e g im ie n to  infan
tería de la A lbuera  , núm. 2 Ó .= S r .  gobernador de Monjuich: 
Suspenda Y .  S. las hostilidades de la Barcelonefa, que y a  tengo 
el batallón de ella en sumisión al Gobierno legítimo, y  me lie 
puesto á la cabeza de y o  caballos de tropa; v todo el m a r ,  es 
decir , su costa á disposición de las crinas de S. M. : asi pueden 
hacer un desembarco cuando gusten.

T odo lo que pongo en roncaamiento de V .  S. para que lo 
haga al del Excm o. Sr . Ministro de la G u e r ra ,  y  de consi
guiente al de S. A .  el Regente del Reino. L a  premura y  c i r 
cunstancias no me permiten extenderme mas. Barceloneta 3 de 
Diciem bre de i 8 4 2 . = E 1  teniente coronel,  segundo comandan
te supernumerario, J u a n  G a rc ía .—Sr. gobernador de M o n -  
j u i c h . = E s  c o p ia .= P e ra c a m p s.— Es copia.zrRodil.

N úm . 5? E jército  de Cataluña.—E . M.rizrEl modo de dar 
pruebas de ser fieles al legítimo Gobierno es hostilizar a sus 
enemigos, que tantos desastres han causado á Barcelona. Y o  
no haré fuego contra Barceloneta  siempre que vea que la fuer
za armada de que Y .  me habla hostiliza a los rebeldes armados 
que dan la ley  en este momento en la ciudad.

Fortifiqúese Y .  contra e llos ;  impídales el que entren en esa 
pob lac ión ; tusile á cuantos coja de los que la hostilicen, pro
curando el impedirles que puedan embarcarse , contando con 
el apoyo de las fuerzas navales de la nación y  el que y o  pueda 
prestarles.

Dios guarde á Y .  muchos anos. Cuartel general de Sarriá 3 de D iciem bre de 1 8 4 2 . — E l  conde de P e ra c a m p s.= S r .  co 
mandante de la A lb u era  que manda las fuerzas de Barcelone
ta = E s  copia .==Feracam ps.= íEs copia.— Rodil .

Excm o. S r . : A h o r a ,  que son las doce de la noche, y  cuan
do y a  estaba cerrada la comunicación en que se traslada á 
Y .  E .  el parte de hoy del capitán general de este distrito, se 
ha recibido otro, del que enterado S. A .  el Regente del Reino, 
se ha dignado resolver se remita á Y .  E .  copia , como de su 
orden lo verifico , para su conocimiento y  demas efectos que 
V .  E .  juzgue convenientes. Dios guarde á V .  E .  muchos anos. 
Cuartel del Regente en Sarriá  á 3 de Diciembre de 1 8 4 2 . =  
E l  marques de R o d ilr= S r .  Ministro de M a r in a , encargado de 
Despacdio de la G u erra .

Ejército de Cataluña. = E .  M.züExcmo. S r . : A  las diez y  
media de la noche se me han presentado las personas que e x 
presa la adjunta lista, todas ó al menos la m ayor parte de ar- 

: raigo y  alguna representación en B a rc e lo n a ,  manifestándome 
que la misma junta que hoy esta á la cabeza de la insurrec
ción les había suplicado viniesen á mi cuartel general á ofre
cerm e que si se suspendía el fuego por 2 4  horas, en ellas re
cudiendo los vecinos y  M ilicia  nacional arreglarían la sumisión 

i de la  población al Gobierno.
A u n  cuando por 1 9  dias he visto constantemente frustra

das cuantas esperanzas se me han dado por el mismo estilo, he 
mandado un ayudante de campo mío á Monjuich [jara que te 

'suspenda el la ^ g o ;  y  he dicho á los comisionados que si para 
mañana á las siete de la tarde 110 han realizado lo que me ofre
cen , continuará el fuego con m ayor actividad.

Una nueva comunicación que he recibido de Barcelona ra 
tifica su sum isión, diciendo están decididos á morir en defensa 
de nuestros juramentos, y  en su consecuencia les repito lo que 
les lie dicho esta ta r d e ,  con algunas otras prevenciones para  
que nos ayuden á conseguir la captura de los principales ca
becillas y  fuerza armada por la junta republicana.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Cuartel general de S a r
riá 3 de D ic iem bre  de 1 8 4 2 .— E xcm o. S ix -^ E l  conde de P e — 
ra c a m p s .= E x c m o .  Sr. Secretario de Estado y  del Despiicho d© 
la  G u e r r a . = E s  copia. == R o d il .

: t

E jérc ito  de C a t a l u ñ a .= E .  M .= R e l a c i o n  de los individuos 
que se han presentado esta noche procedentes de Barcelona



para pedir que se suspendiesen las hostilidades, y  ofreciendo 
la sumisión de 5a cuidad.

1). Francisco Pnigmarlí.
D .  R a m ó n  P u i g m a r í í .
D .  Andrés Basté.
D . Antonio Mas y  Burgada.
P .  r e d r o  D uran.
D . José Puig.
D . Miguel Planell.
D. Rafael Ramcneda, menor.

Cuartel general de Sania 3 de Diciembre de l 8 4 2 . = P e -  
racam p s.«E s c o p ia .= R o d il .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Negociado nám. 8.
L a  tranquilidad y  el orden público no sufre alteración en 

ninguna de las provincias de! remo , s*\gun se ve en los partes 
que s i g ii1 ■ u dando los ge tes políticos. A y e r  se lian recibido los 
de Pontevedra, Salamanca , Orense, O v ie d o ,  Patencia, Segó— 
v ía ,  Lugo , Vallado!id , Zamora , Avdu , León , Badajoz, C á -  
ceres, V a le n c ia ,  A lican te , C u en ca ,  Camellón , Albacete, C o 
laina y  Murcia ; y lo ui.ico (le particular que se nota en algu
nos es el desprecio é indignación con que lian recibido las pro
clamas impresas que la junta r.dxd te de Barcelona remitió á 
los alcaldes v a y unta reí m los de algunos pueblos , los cuales, ó 
las han pasado mmediui ..un nte á sus respectivos geles políticos, 
ó en el acto las lian inutilizado.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lón dres  28 de N oviem bre .

Las últimas noticias de Washington, publicadas por el N ew -  
York-Heridd  del 4  de N oviem bre , anuncian que dentro de 
breves dias drbia ven ocurso utn reorganización del Gabinete. 
Antes de s dir de Washington Mr. We>ter había anunciado su 
intención de retirarse , y  su nlhmo discurso pn Boston ha de
sesperado al presidente. Mr. W csfer  sahbcí del Gabinete, y  pro
bablemente irá a París; Mr. Spencei> 6 Mr. Upshur vendrá d 
ser Secretario de Estado ; Mr. C u d u n g  , : ecretario de la teso
rería, y Mr. Forwur I hallará alguna otra posición. Sabemos que 
el presidente y su Gahmeíe están decididos á mantener la in -  
dependenen de Tejas. Y a  se han adoptado medidas para con
tener la invasión con que Méjico amenaza ni pais. L a  fragata 
Constela,  i o n , de 44 fanones, V el sloop de guerra M arión , un 
gran barco de vapor, es toda la escuadra de las ludias occi
dentales : lieii'Mi orden de concentrarse lo mas pronto posible 
ante San Juan de Ulna y  Verucruz. El general Almonte está 
muy ofendido porque 110 se le luí inspirado amistad. N o  nos 
sorprenderá <d ver declaradas las hostilidades entre los Estados- 
Unidos y Méjico si este ultimo 110 paga lo que debe.

F R A N C I A .

P a r ís  2g de N oviem bre.

E l  Gobierno ha publicado esta tarde varios partes del ejer
cito de A fr ica ,  lechas del 1 2 , i 5 y  1 7 de este mes, que el 
gobernador general ha dirigido al Ministro de la Guerra antes 
de partir a la expedición que dió principio el 20. Hé aquí los 
hechos principales :

El coronel Sainl-Arnault  , comandante de M ilianah, ha he
cho una incursión en el Mediodía con nuestro agá del Sur con
tra las tribus que todavía sostienen á Ben-A lla l-E m bareck , ca
lifa de este punto , á la devoción de A b d - e l - K a d e r .

L a  columna se ha apoderado y  dejado vacíos varios silos, 
en los cuales se encont raron útiles y  armas , cuya  procedencia 
se supone ser de la primera evacuación de Tekedempt. Se han 
hecho pedazos todos los objetos que no han podido trasportarse. 
L a  tribu de los bathriis , que habita en las primeras pendien
tes del O uan sen s, cerca de unas 5o leguas de A rge l  , se ha so
metido : ha ofrecido combatir á nuestros enemigos ; y  en el c a 
so en que no se considere bastante luerte para resistir, se reti
rará al valle de GLelilí hasta que las circunstancias nos permi
tan someter enteramente las montañas.

En resumen , la expedición de M r. de Saint Arnault ha te
nido muy buenos resultados: ha introducido de nuevo la in
quietud entre nuestros euemigos, aun los mas distantes, á quie
nes ha perseguido hasta la entrada del desierto. Ha dado fuer
za á la situación de nuestro agá del Sur, y  le ha proporciona
do la oeasion de indemnizarse Ampliamente de las pérdidas que 
le había causado el enemigo antes de la llegada de la columna. 
Su hermano , que todavía permanecía con uua parte de la gen 
te de su territorio , bajo las órdenes de Sid i-E m b areck  , se le 
ha unido , con lo que ha conseguido la dirección de todo el 
distrito. Ceu este aumento de fuerzas confia sostenerse todo el 
invierno sin rece sitiad de nuestro auxilio.

Las tiibus en-, migas de este territorio han tenido pérdidas 
considerables, lo que les imposibilitará el proporcionar recur
sos á A b d - e l - K a d e r  y á los calilas que tratan de acantonarse 
este invierno en las montanas del Ouanseris.

Estas expediciones repetidas, estos pequeños y  felices com 
bates han inluüdido suma confianza en las tribus sometidas del 
valle de Ch eli í f  situadas antes de llegar á Milianah, pues ven 
que nuestra protección es activa y  eficaz, y que a su sombra 
podrán hacer sus sementeras.

La mayor parte de los personajes importantes que conti
núan unidos al ex-em ir empiezan á desconfiar de su estrella y  
á  manifestar su desalíenlo. Las tribus á quienes ha obligado 
A b d - e l - K a d e r  á que emigren con él para servirse de los m e
dios que llevan consigo y  de sus guerreros , se cansarán en bre
ve de la miseria que les agovia.

E l  general L am oric iere , que ha vuelto á a b r ir la  campaña

en el Tekedempt , los persigue sin descanso: los gralhefa , que 
formaban p a r t e  de la em igración , le lian abandonado, y  han 
soüi itado se les reciba en Meric. Lian vuelto á sus hogares 
completamente arruinados. Han hecho una relación lastimosa 
de las privaciones que han sutrido con la grande emigración que 
seguía á A b d - e l - K a d e r .  Lian perecido mas de 5oo personas á 
impulsos de la sed y  del hambre. El agua salobre , única b e 
bida que han encontrado por espacio de cuatro dias, ha oca
sionado infinitas enfermedades. L a  mayor parte de las acémilas 
han perecido en el camino: los ganados han quedado reduci
dos a menos de dos terceras partes.

E l general Bugeaud se felicita sobremanera de las ventajo
sas consecuencias que iia tenido su ultima expedición en el E s 
te, en el Isser y  al pie del Jurjura. Sidi Mahiddin , el calila 
que ha establecido en este territorio, consolida diariamente su 
autoridad. El poder de Ben-Salem , calila del emir , esta en
teramente abatido; y  si algunas tribus, en muy corlo número, 
no se han sometido to davía , al menos rehúsan dar acogida al 
emir decaído, que solo lleva consigo unos 40 soldados, que 
perteneciendo á las provincias del Oueste, 110 se han atrevido 
aun á desertar.

E l calda Mahiddin se propone marchar en breve con sus 
propias fuerzas para atraerá nuestro partido el corto numero 
de disidentes que aun se muestran dudosos.

Este personaje da parte al gobernador de estas diversas 
circunstancias en una carta curiosa por su estilo oriental, y  
cuyo principio trasladamos a nuestros lectores : 

ctj Alabanzas á Dios í j Todo depende de Dios! 
j N o luiy fuerza ni poder mas que en Dios!
A l  grande, al virtuoso gefe del reino de A rge l  , al comple

to, al querido el sabio Sidi-el-Mariscal. Salud á tí y  á cuantos 
te rodean sin excepción ¿Cóm o te encuentras ? ¿ C ó m o  van 
los asuntos que tienes entre manos? Si te dignas intormarte de 
mí , sabrás que estoy tranquilo y  bajo la protección del Se
ñor , yo  y  todos mis hermanos. M ls súbditos escuchan mis pa
labras y  me obedecen: todos trabajan según teuian de costum
bre: en fin, son dichosos, porque Dios no permite mas que su
cesos venturosos. Uua de las gracias que le pido es que siem
pre sea en tu auxilio, y  que te dispense de continuo su protec
ción ; porque tú eres el principio de toda felicidad; contigo 
estaremos tranquilos y  al abrigo de todo riesgo.”

Continúa reinando en la costa de A rg e l  una tranquilidad 
completa, y la mayor actividad en las relaciones comerciales 
en un radio de 3o á 4o leguas. {Debáis.*)

MADRID G DE DICIEMBRE.

Excmo. S r . : Para conocimiento de V .  E  , y  que á la posi
ble brevedad se inserten en la Gaceta y  demas periódicos que 
sr* estime conveniente, remito á V .  E. de orden de S. A .  el 
Recente del Reino las cuatro adjuntas exposiciones, en lasqu e 
*os a y  untamientos constitucionales de Villafranca del Panadas, 
V i l  la nueva de Geltrú y  de V a lls  y  el batallón de la Milicia 
nacional de este último pueblo presentan á S, A .  los mas pu
ros testimonios (le adhesión á la Constitución de la monarquía, 
al trono de nuestra inocente Reina y  á la Regencia nombrada 
por las Cortes , y  ofrecen á S. A .  la mas leal y  franca coope
ración para que el orden publico se restablezca en la des
graciada Barcelona , y  se entronice en ella el imperio de 
la ley.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Cuartel del Regente en 
Sarria á 2 de Diciembre de 1842. =  E l  marques de R o d i I .=  
Señor Ministro de la Gobernación de la Península.

Sermo. S r . . Cuando empezaban á cicatrizarse las llagas que 
abriera en el seno de nuestra desgraciada patria la rebelión de 
Octubre, un hecho tan atroz é infame y  con iguales tendencias 
ha venido á abrirlas de nuevo, y  á obligará  V .  A .  á desenvainar 
otrj vez la victoriosa espada que en Luchana , en Morella  y  
en Berga destruyó para siempre las esperanzas de los que pre
tendían imponernos el ominoso y u g o  del despotismo. Los he
chos horrorosos que acabamos de presenciar prueban hasta la 
evidencia que no hay Gobierno posible entre nosotros si la c u 
chilla de la ley no corta la cabeza de la hidra de un modo que 
jamas vuelva á renacer : baste y a  de lenidad y  de contem
placiones si ha de conseguirse que la E s p a ñ a ,  regida por el 
Código de 1 8 0 7 , llegue á ocupar en la Europa ilustrada el al
to rango que la corresponde : esta noble misión es V .  A .  l la
mado á desempeñarla, y  el ayuntamiento constitucional de V i 
llafranca del Panados, que no cede á ninguu otro en amor y  
decisión por la causa santa de la libertad , que ve en V .  A .  el 
fiel guardador y, el mas firme apoyo de tan caro objeto, se li
sonjea en la esperanza de que esta será la última vez que V .  A ;  
abandone el alto puesto en que la voluntad nacional le ha co
locado, y  en el que debe permanecer hasta que la augusta nie
ta de San Fernan do, la inocente Isabel IT . llegue á la edad en 
que la ley le permite dirigir por sí sola la nave del Estado.

Admirador este cuerpo municipal de las virtudes y  civ is
mo de V .  A .,  cumple con un deber el mas grato á su corazón 
ai ofrecerle, como lo hace por medio de una comisión de su se
no, su franca y leal cooperacion y  la de su Milicia ciudadana, 
con cuyo decidido y  poderoso a u x ilio ,  con el apoyo de las au
toridades y  con la actitud imponente de este leal y  pacífico 
vecindario, ha tenido la satisfacción de reprimir á los que en 
su nec io desvarío intentaban secundar el asqueroso motin de 
Barcelona.

Baste y a  de contemplaciones, repite á V .  A .  este ayunta
miento , porque está convencido de que la clemencia es mira
da como debilidad por los que desde el memorable 1? de Se
tiembre no han cesado de maquinar contra las instituciones que 
reconquistamos; que la ley ejerza su benéfico imperio , y  la 
Constitución de I 837, Ia libertad *n  ella consignada y  el tro
no de la inocente Isabel I I  se afianzarán para siempre.

Casas consistoriales de Villafranca del Punadés 3o de N o 
viembre de 18 4 2 . ^  Sermo. Sr. « F r a n c i s c o  Batlle , alcalde 
primero. = sJ u a n  Rom án, alcalde segundo. «  Jaime S u b a t a .«  
Félix V id a l .« C r is tó b a l  R a fo ls .« A u to n io  Jan**r.= Ramón E s-  
talella y  G u e l l . « F é l i x  Sivella. «  Ramón Bixedas. «  Cristóbal 
VTila, síndico primero. =  Antonio A b r e n ,  sindico segundo.=» 
\  A .  del A .  C . , Juan L ongavila  , secretario,

Sermo. S r . : Uua rebelión que acaba de derramar la sangre

que el plomo carlista había respetado en mil combates, ha ar
rancado á V .  A. de la capital de la monarquía, y  conducido á 
Cataluña: los infrascritos , órgano fiel de Vil lanueva y  Geltrú, 
uno de sus pueblos , felicitan á V .  A .  por su llegada ; y  al 
hacerlo lloran las desgracias que abruman á nuestra patria: mas 
otro sentimiento despedaza todavía su corazón; se cubre el 
nombre cutalan de infamia: a su sombra se perpetran delitos 
los mas abominables, y  nuestro honor, nuestra lealtad , nuestra 
civilización y  civismo se ven empanados por el hálito fétido de 
algunos centenares de miserables q u e , instigados por el oro ex- 
trangero y  maquinaciones absolutistas , confundidos después 
con uua mayor porción de ilusos , dan dias de luto á nuestra 
amada patria: apartad, señor, la vista de Barcelona, cuyas 
murallas contienen bien anchamente a los sublevados ; dirigid, 
la al resto del principado , y  disfrutad del consuelo de ver i  
este grande, poblado y  tan agricultor como industrioso suelo, 
marchar por el camino de la legalidad.

Atienda V .  A .  en particular a los pueblos subalternos de 
la provincia de Barcelona, y  verá que ni las sugestiones pér
fidas, ni la licencia liberticida de la imprenta con tanta maña 
manejada, ni el descuido , postergación ni desigualdad que con 
respecto á la capital en todos tiempos y  por todas autoridades 
han sido mirados , 110 lian bastado á desmentir un átomo el 
afecto que al trono de Isabel I I ,  á la Constitución de 1837 
y  á vuestra Regencia juraron.

Señor, vuestra espada hará que la ley  impere: sobrado es 
este valiente ejército para llenar la empresa; pero, 110 lo dude 
V .  A . , en Cataluña hay ciudadanos honrados y  valientes, que 
acaudillados por V .  A .  bastarían á defender tan caros objetos; 
y sepa de vuestra boca la nación entera que Cataluña no es re
belde; la rebeldía en Barcelona ha usurpado su nombre; no es 
la primera vez que los actos de Barcelona, y  aun los de una 
fracción de e l l a , se venden por actos y  deseos de todo el prin
cipado.

Estos son, Sermo. S r . , los votos del ayuntamiento y  ve** 
cindario de V il lan u e va  , que representan los comisionados in
frascritos, y  trasmiten á V .  A .

Esplugas 2 de Diciembre de 18 42. « Sermo. S r . « E l  al
ca lde, Isidro P a r e l la d a .« E l  síndico segundo, F é lix  Mayuer.

Ayuntamiento constitucional de la villa  de V a lls .« S e r e n t-  
simo S r . : El ayuntamiento constitucional de la villa de Valla, 
que mira en V .  A .  el mas firme apoyo de la Constitución jura
d a , de nuestra inocente Reina y  de la independencia nacional, 
ha nombrado una comisión de su seno, compuesta del Sr. alcal
de primero D . José T e l l  y  del regidor quinto D. Fidel  Mora
g a s , los que tienen el encargo de manifestar á V .  A .  los sen
timientos de que se halla animada esta corporación hacia el ven
cedor de cien combates y  sostenedor de nuestras públicas liber
tades, y  la gratitud que les merece el nuevo sacrificio que aca
ba de hacer al venir á este pais á restablecer la pública tran
quilidad un momento alterada.

Dígnese V .  A .  admitir con la bondad que le caracteriza 
esta franca manifestación de los sentimientos que animan á este 
cuerpo municipal.

Dios guarde la importante vida de V .  A. dilatados añoj. 
V a lls  29 de N o viem bre  de 1 8 4 2 .— Sermo. Sr.=*Pablo Rosa, 
alcalde se g u n d o .« J o s é  T a r r a g o ,  regidor primero.«Bautista  
S a n s , regidor s eg u n d o .« F ran cisco  R o ig  , regidor tercero .«  
Juan Gasas y  C in t ia , regidor sexto .«A n totiio  S e r r a , regidor 
o c ta v o .« J o s é  Oller y  R oca , regidor sétimo.irFranrisco Rodon, 
reg ido r .«F ran cisco  Ballester, síndico primero.zrBenito Gasas, 
síndico seg u u d o .« N a rciso  Jivoragas, secretario.

Sermo. Sr. Si las disensiones civiles son siempre un cáncer 
que devora el cuerpo social , se hacen sumamente mas gravosas 
cuando no hay razón ni motivo que parezca plausible. De esta 
clase pueden considerarse los trastornos que han tenido lugar 
en la populosa Barcelona , antigua capital del principado, pues j
bajo un pretexto fr ívo lo , hombres desconocidos, asociados con 
diversos fines, han osado enarbolar la bandera de la sedición.

Lejos los virtuosos ciudadanos, verdaderos liberales habi
tantes del resto del principado, de seguir semejantes huellas, 
pues destruyendo los sagrados principios proclamados en t t  de 
Setiembre de 18 4 0 *  propenden mas bien á un trastorno gene
ral que por consecuencia precisa vendría á terminar en un duro 
despotismo que tanto anhelan los que seguramente han podido 
dar pábulo á semejantes desórdenes.

En tal estado, Sermo, Sr.,  el batallón de M ilicia  nacional 
de V a l l s , provincia de Tarragona , eni la mañana del dia de 
hoy ha jurado nuevamente delante de su estandarte en defen
der en todo trance la Constituciau de lSTiy  , el trono de nues
tra R eina  Doña Isabel I I  y  la actual Regencia de  Y .  A . ,  noui' 
brando una comisión para dirigir y  poner en manos de Y . / A .  
esta pequeña manifestación , con la  seguridad de que en cual
quier caso la conservación del orden y  la obediencia á las auto
ridades constituidas será el único norte de esté leal batallón.

Sírvase V .  A .  admitir los sentimientos que animan á lo», 
ciudadanos que representan, quienes al propio tiempo «se diri
gen ante las aras del Todopoderoso para que conserve por lar
gos años la importante vida de V .  A .  para bien y  ventara de 
esta nación.

V a lls  ,27 de N oviem bre de 1 842* rs  Se,rmo. Sr. «  E l  pr¡*í 
mer comandante, Gregorio Doinenech.=?=El segundo comandan* 
te , José B e l lo ,= P o r  la clase de capitanes , M a re o s í Montser
rat, =  Por la clase de tenientes , Ensebio de S o jo ,«  Par la de 
subtenientes, Juan Gasas y  H o m s .« P o r  la de sargentos, Juan 
Molos « P o r  la de cabos, M iguel Masjoan,=*Por la de Milicia- 
n os, Francisco Clauxet y  San M igu el ,  |

Diputación provincial de C u en ca .« S e rm o . S r , : Lo* suce
sos deplorables que han tenido lugar en la ciudad de Barcelo
na , cuando menos eran de temerse por la necesidad que; los 
pueblos sienten de reposo para volver á la vida su . prosperi tad 
moribunda, y  porque y a  se ha hecho imposible que la liberta 1 
á tanta costa conquistada perezca en nuestro suelo , han ven» o 
á llenar de nuevo de luto y  amargura el corazón de los Uu*uJi 
patricios , y  á despertar un deseo tan unánime como vivo  d# 
que se ponga un coto á la turbulencia y  al desorden do.quie
ra que asomen la cabeza , y  sean los que quieran los hombre* 
que los promuevan, y  los pretextos con que. se intente coh^- I 
nestarlos. ; ■

L a  diputación provincial de C u e n ca ,  intérprete de 
timientos de unos pueblos que en momentos reiterados de peli**



gro se han lan zad o  sin m iedo ni reserva? a la  lid  com batien do al 
lado de los mas avanzados con tra  los en em igos de todas clases 
de la causa de la lib ertad  , y que perecerán  si necesario fuere 
defendiéndola contra los mismos ú otros que puedan p resen 
tarse , no ha podido reconocer con ellos en el m ovim ien to de la 
d esgraciad a  B arcelon a un objeto p o p u la r , p a tr ió tic o , in d e 
pendiente ni generoso , p orq u e le faltaba todo m otivo en la 
ocasión presente , y porque lo h a y  m u y sobrad o p ara  d escu 
b rir  la mano en em iga, qu e poniendo en ch o q u e  los intereses lo 
cales de aquel p u eb lo  con los gen erales de la nación , los ha 
arrojado al cam po de b a ta lla  para q u e á la vez q u ed en  unos y  
otros sepultados.

E n  su p rin cip io  fue esto y a  con ocido , y  desde entonces la 
causa de B arcelon a  no fue la causa de la p rovin cia  de C u en ca .

P o r m uy poco , Serm o S r ., que la opinión y  los recursos de 
esta pesen en la balanza  de la p o lít ic a , su d ip u tació n  los pone 
en nom bre de los pueblos que representa á la d isp osición  de 
V .  A .,  segu ra  de que en sus manos desprendidas y  p atrió ticas 
serán siem pre y  sabiam ente destinados al aílanzam iento d el o r
den y  prosperid ad p ú b lic a , con la represión  en érg ica  y  le g a l 
de sus p ertu rb ad ores, á m antener ilesa la in depen d en cia  y  u n i
dad nacional , y  a h acer im p osib le  para siem pre la p érd id a  de 
la lib e r ta d  , en cu y a  conquista ha derram ado V .  A .  con tanta 

rofusión su sangre g e n ero sa , m ezclad a con la  de  los m ejores 
¡jos del pueblo.

D  ígnese V .  A .  a ce p ta r  los sinceros votos de esta d ip u tació n , 
que se com p lace  en reconocer en V .  A .  e l g u a rd iá n  m as fie l y  
d e c id id o  de las libertad es p ú b licas.

D io s gu ard e  á V .  A .  m uchos años. C u e n ca  3o  de N o v ie m 
bre de i8 4 2 .= S e r m o . Sr.=:A nton¡o L ó p e z  de O c h o a .^ E l  in 
ten d en te, J u a n  Buznego.==sEl d ip u tad o  por la ca p ita l, J u a n  de 
la C ru z  J iin en ez.= G -eró n im o M art F a le r o ,= S e rm o . Sr. R e g e n te  
d e l R e in o .

E x cm o . S r . : L a  M ilic ia  nacional de c a b a lle ría  é in fan tería  
d e  esta c iu d a d , que en S etiem bre de 1 8 4 0  fu e  en su recin to  
y  pueblos com arcanos el mas firm e a p o y o  d e l rescate de los 
p rin cip ios de lib ertad  c u y a  extin ció n  se tocaba enton ces , y  
que cuando en 1 8 4 *  se v ieron  o tra  v e z  am enazada» las in sti
tuciones , no tard ó en o fre cer á V .  A .  sus votos , y  exp on erle  
qu e estaba pronta á sacrificarse p or el sostenim iento de la 
C on stitu ción  de l 83y ,  p o r  el trono de D o ñ a  Isa b e l I I  y  R e -  
gen cia  de V .  A .  , se h ace  h o y  un deber p o r un sentim iento 
unid o de lib ertad  y  orden en re itera r á V .  A .  la m ism a a d h e 
sión ; y  q u e  si la  rebelión  q u e  desgraciad am en te  ha estallado 
en B arce lo n a  levan tase a q u í la cabeza , c u a lq u iera  que fuese 
su  p retexto  , la  com b atiría  hasta que ren aciese  e l orden p u b li
c o , ó su cu m b iera  en la  dem anda.

L l e v e  V .  A .  en su resuelta  y  pacificado ra  e x p e d ic ió n  á los 
p u ntos am enazados los votos mas fervientes de esta M ilic ia , q u e  
anh ela  llegu e  el d ia  en q u e ,  subordinados todos los en e
m igos de  la  lib ertad  , que p o r tan diferentes v ias  la  m in an, 
reco ja  la nación  esp añola  el fru to  de los sacrificios del á q u ien  
tantas veces ha saludado com o su p acificado r.

D io s  gu a rd e  á V .  A .  m u ch os años para  b ien  de  la  p a tria  
y  afianzam iento de sus lib ertad es. J e r e z  de  la  F ro n tera  2 8  de 
N o v ie m b re  de 1 8 4 2 . E l  com an dante d e l b a ta lló n , E steban  
G o n zález del C a stillo . =» E l  segu n do com andante F ra n c is c o  
M artín ez  M o ra . =  C ap itán  , com andante a ccid en tal d e l e sc u a 
drón  , J u a n  S ixto  O ron óz. *=» T e n ie n te  , com andante a cc id e n ta l 
d e  la p rim era d e l e sc u a d ró n , A n d ré s  O s is to .= C a p ita n  de  la 
segu n d a  d e l escuadrón , M an u el R a m íre z  de C artagen a. =  C a 
p itá n  de g r a n a d e ro s , F ra n c is c o  G a rc ía  P i n a . =  C ap itán  de  la

Srim era c o m p a ñ ía , A n to n io  J im én e z . =  Idem  de la segu n d a, 
uan P e re z  B e c e r r a .^ I d e m  de la  te r c e r a , P ed ro  L ó p e z  M a -  

lo ,= r Id e m  de la  c u a r t a , J u a n  F o n ta n .z z ld e m  de caza d o re s, 
F ra n c is c o  G a r c ía  R u i z .c a l d e m  d e  t ir a d o re s , A n g e l  G a rc ía  
V e la r d e .

Serm o. S r . : L o s  lam entables sucesos d e  B a rc e lo n a  han l le 
nado de a m argu ra  al ayu n ta m ien to  co n stitu cio n al de  la  c iu d ad  
d e  J e r e z  de la F ro n tera . P ero  si una am bición  c ru e l y  d esa
pod erad a  , c u a lq u ie ra  qu e  sea la m áscara con  q u e  se  encubra, 
intenta re a liza r  sus p ro yecto s poniendo al ta b lero  la  C o n stitu 
ción de la m on arq uía  , y  con e lla  el trono de nuestra R e in a  Isa 
b e l ,  este ayu n tam ien to  sabrá sacrificarse p or tan caros ob jetos, 
y  defen der al prop io  tiem po y  á todo trance la  R e g e n c ia  de 
V .  A . A  e s t a ,  y  no en v a n o , lib ró  la p atria  los frutos de sus 
heroicos sacrificios. E l  ayu n tam ien to  q u e  su scrib e  espera v e r 
los p reservad os p o r V .  A .  de los ataq ues d* la reb e lió n ; y  para 
e l lo ,  y  para  obten er el restab lecim ien to de la  paz q u e tanto ha 
m enester el rein o, ofrece  á V .  A .  el a p o y o  y  la decisión  del pueblo 
je re za n o . E n  el con sistorio  de J e re z  de la F ro n tera  ¿ 2 8  de N o 
v iem b re  de 18 4 a.= » S erm o . S r,^ = E stéban  G o n zá le z  del C a s t i-  
llo.^ssJuan S ixto  O rp n o z,= sF ra n cisco  G a r c ía  R u iz ,= F r a n c is c o  
P e re z  de la  R iv a .^ M a n u e l  B u ez.= 4V ic e n te  L ó p e z .^ F r a n c is 
c o  F e rn a n d e z  de los R io s.= sJ o sé  M a ría  F e r n a n d e z .=  M ig u el 
M a lv id o .= L u is  P e r a ia .» J u a n  C ív ic o .= J o s é  de O tondo rz J u a n  
P e re z  B e c e r r a .^ F r a n c is c o  A m a d o iv = J u a n  L ó p e z ,— J u a n  A n 
tonio de S alazar.« = Sebastian  de G u e r u ic a .= P o r  acu erd o  d el 
a y u n ta m ie n to , F ra n c is co  d e  P , C am erin o ,  secretario .

E x c iú ó , S r . : S i en c ircu n stan cias menos g ra v es qu e las p re 
s e n te s  el ayu n tam ien to  con stitucional del P u e rto  d é 'S á n ta  M a 
ría  se ha ap resu rad o  á o fre cer á Y .  A .  S. e l ap oyo  mas eficaz 
en nom bre d el p ú eb lo  q ú e  ;tievne la honra de rep resen tar, no 
p od ia  p erm an ecer en silen cio  en estos dias de angustia  y  sen ti
m iento en q u e  v e  q u e  los enem igos de nuestras in stitucion es 
han p re te n d id o  sum irnos en n u eva s fcalam idádeá y  d e sg ra cia s , 
lo g ra n d o  sed u cir al p u eb lo  b p xeJo jn ¿s, y  h a cién d o le  com eter 
un crim en  de  reb e lió n ‘ cóiiH’á  él G ob id rn o  leg ítim am en te  c o n s- . 
titu id o  , m anchando ^ si c o n s a n g r e  de cen ten ares de v a lie n 
tes las herm osas p ágin as escritas de las h ero ic id ad es d e  a q u e l 
p u eb lo  en defen sa de  la  lib ertad  española. f /
-  P e ro  si d esgraciadam en te  tales acontecim ien tos han ten ido 
lu g a r  en la  populosa ca p ita l de C a ta lu ñ a , la n ación  toda los 
r e p r u e b a , y o fre ce  á Y .  A .  S . su ard ieu te  deseo d e  co o p erar á 
q u e  la rebelión  q u e d e  so fo c a d a , y  castigados sus autores com o 
cuem igos de  la p a z  y  d e l G o b ie rn o  legísim o. E ste  a y u n ta m ie n 
to tien e e l alto  honor de h a cerlo  asi presente p o r  s ¿  rep resen 
ta c ió n , y  aten d ien do á lo s  voto s q u e en este d iá  le d ir ig e  la  
ben em érita  M ilic ia  nacional de  in fan tería  y  c a b a lle í ía en las 
e xp o sic ion es q u e  a co m p a ñ a n : estos son los voto s m ism os del

p u eb lo  que represen tam os, pues no pu ed en  ser otros los de 
los hom bres honrados , amantes del ord en  y  de la libertad  de 
su p a tria  , y  con ellos puede Y .  A .  S. con tar siem pre en de
fensa de la C on stitu ció n  de l 87>7 , del trono de Isabel I I ,  de 
la  R e g e n cia  de V .  A .  S. y  de la in dep en d en cia  nacional.

T ie m p o  hace qu e la nación toda recelab a  otro a taq ue a sus 
in stitu c io n e s, com o acouteció  en el 7  de O c tu b re  de 18 4 1 : 
para esto se han exp lotado los m edios mas absurdos y  crim in a
le s , lo gra n d o  que la am bición  y  otras m iras innobles hayan 
sed u cid o  el ánim o de los barceloneses , d ispon iéndolos á la es
cena te rr ib le , c u y o  esp ectáculo  han m irado con horror todos los 
buenos españoles : estos lam entan siem pre los extra vío s de a q u e
llos q u e ,  siendo sus herm anos, se han sep arado de la senda 
del d eb er com etiendo un crim en  e sp an toso; p ero  qu ieren  y  p i
den á Y .  A .  S. qu e la v in d icta  p u b lica  sea s a tis fe c h a , y  q u e 
el castigo  á que se han hecho acreedores sirva  de sa lu d ab le  
ejem plo para los que eu adelante intenten siqu iera  atacar nues
tras in stitucion es.

C esen  de una v e z ,  Serm o. S r . ,  las con sid eracion es d isp en 
sadas á un p u eb lo  q u e  correspon de á ellas con una in gra titu d  
im p e rd o n ab le ; sea la p ro vin cia  de C atalu ñ a  m irada en ig u a l
dad de c ircu n stan cias á las dem as de la m onarquía española; 
su fra  los misinos im puestos ; c o n trib u y a  al reem p lazo del e jé r
cito  , y  sea en fin una p ro vin cia  q u e , n ivelada en las e x a c c io 
n e s , ayu de al E sta d o , sostenga su G o b ie rn o , y  110 p erju d iq u e á 
las dem as, sosteniendo hasta con la fu erza  el sistem a p ro h ib iti
v o , q u e  causará m u y pronto la ruina de las fértiles y  leales 
p ro vin cias de A n d a lu c ía ,  si V .  A .  S. , desplegaucio la en erg ía  
q u e  lo cara cteriza  , 110 dispone qu e  su G ob iern o  presente con 
la  m a yor urgen cia  á las C ortes el tratado de algodones que ha 
de p ro d u cir  la baja  de d erechos á los abundantes frutos de es
te pais en e l m ercado de nuestra a liad a la  In g la terra ,

A s i l o  e s p e ra , Serm o. S r . , e l ayuntam iento con stitu cio n al 
q u e  su s c r ib e , m u y dispuesto hasta con e l sacrificio  de sus p ro 
pias personas á p ro cu ra r el b ien  d el p u eb lo  que represen ta  , y  
á sostener las instituciones q u e  felizm en te nos rigen com o fu e n 
te de donde ha de em anar a q u e l. S írva se  Y .  A .  S. o ir  los v o 
tos de esta c o rp o ra c ió n , y  a co ger con  la  b en ign id ad  q u e  ha 
acostum brado e l sincero ofrecim iento  de fid e lid a d  y  adhesión  
que le hace por sí, á nom bre d e l p u eb lo  y  de la benem érita M i
lic ia  n a c io n a l: contando Y .  A . S. con tales elem entos de orden  
y  lealtad  , su cu m b irán  para siem pre los enem igos de la p a z  y  
de la  lib ertad  q u e  se ha con quistado esta nación h ero ica , y  q u e  
p a ra  su fe lic id a d  puso las riendas d e l G o b ie rn o  en manos de un 
héroe , g a la  y  honra de su suelo.

C asas consistoriales d el P u e rto  de Santa M a ría  á 10  de N o 
v iem b re  de 1 8 4 2 .— Serm o. S r . =  D ie g o  C a r r e r a ,= J o s é  M a r ía  
F ern an d ez de N o c e d a  H a ro .zzT o sé  M a rtín ez .zrJ o sé  T a b o a d a .= ; 
N ico lás G a r c ía .= J a c o b o  O n eale .= 5F ern an d ez C a b o .zrJ o sé  R a 
poso. = F r a n c is o o  C h i le .= R a fu e l  R u iz.= s¡José R o d r íg u e z  A l a -  
m a.= *P ed ro A n to n io  P a c h e c o , secretario .

Serm o. S r . : E l  ayu n ta m ien to  con stitucional de la  c iu d a d  d e  
V a l la d o l id ,  fiel ob serv ad o r d e l juram en to qu e ha prestado , y  
q u e  com o leales castellan os saben c u m p lir ,  se lam enta d e  los 
m ales que a fligen  á esta m agn án im a n a c ió n , y  siente p ro fu n 
dam ente los q u e  ha p ro d u cid o  la cap ita l de C ata lu ñ a . V .  A . ,  
q u e  tan op ortun a com o p rontam ente ha co rrid o  a l p u nto  en q u e  
enem igos del reposo p ú b lic o  le han tu rb ad o  , llega rá  con  su  
acostum brada p enetración  y  co rd u ra  á in d a ga r las causas q u e  
tantos y  tan g ra v e s  daños p ro d u ce n , esperando de su a c e n 
drad o c iv ism o que sa b rá  repararlos y  e x tin g u ir lo s  , re s ta b le 
cien do el im p erio  de las l e y e s , y  restitu yen d o  la p az p o r qu e  
tanto hem os anhelado y  tan caros sacrificios lia  costado. L a  
nunca desm entida hon radez y  lealtad  caste llan a  a b u n d a  en e s
tos sen tim ien to s, y siem pre se halla  pronta á nuevos sacrificio s 
para con segu irlo s , asi com o dispuesta á d ar su  firm e ap oyo a l 
G o b ie rn o  con stitu cio n al q u e  lo s  siga.

E»ta corp o ració n  , Serm o. S r . , con ven cid a  com o lo  está de 
q u e  estos son los sentim ientos q u e  anim an á V .  A . , espera  q u e  
mas fe liz  en la actual jornada q u e  aun en las anteriores , p on 
d rá  térm ino á los g ra v e s  m ales qu e siem pre o rig in an  los q u e 
no a ju stan  sus accion es á la s le y e s  que la nación se ha d icta d o  
para  su bien estar.

Gasas con sistoriales d e l ayu n tam ien to  con stitucion al de V a -  
llad o lid  á 4  de D ic ie m b re  de l8 4 2 .= S e r m o . S r .m P e la y o  C a 
beza  de V a c a ,  a lca ld e  p r im e ro ,^ M a n u e l R r iz u e d a ,= V ic e n te  
G r i ja lv a ,  a lca ld e  segun do = E m i l i o  P ab lo  de R ein oso ^ s J o a -  
q u in  B la n co .rrJ o sé  G o n z a le z .z iG a v in o  S ilva .^ = C risa u lo  R ic o .— 
N a rc iso  Santos de S o ló rz a n o .= E sté b a n  S a lv ad o r G a rr a n .— M a
nuel de G a r a o q u i .= V a le n t in  A n d ré s  B arred a.= » P ed ro  C a b a 
lle ro .

A p e n a s  c ica trizad a  la  p ro fu n d a  h erid a  que abriera á la  p a 
tria  e l h o rrib le  atentado de 7  de O c tu b re  de 1 8 4 1 ,  otro mas la -  
m eutablé  , si cab e  , v iene á encon arla  de  nuevo. L o s  san grien 
tos sucesos dé la cap ita l del p rin c ip a d o  de C atalu ñ a  han lle n a 
do de con sternación  á todo español sensato ; y  al paso qu e d e 
p lo ra  la  san gre  derram ad a en fra tern a l lucha , no pu ed e fijarse 
sin h o rro r en las con secuen cias de  tan a larm an te  a co n te c i
m ien to.

L a  tra n q u ilid a d  p ú b lic a  ha sido a lterada ; y  aun qu e el g r i
to  de in su rrecció n  se a p a g ó  contra los mismos m uros de la te
m eraria B arce lo n a  , la  le y  ha sido h o llada y  a b ie rta  una b re 
cha al antem ural de nnestras lib ertad es.

T ie m p o  es to d a v ía , Serm o. S r . , d e  con ju rar la tem pestad 
qu e nos a m a g a : la  nación  h a  v isto  con  in d ign ació n  tan c r im i
nales c o n a to s ; y  si bien  estos aciagos sucesos la han llen ad o  de 
z o z o b ra , la m archa de V .  A .  con tra  la rebeld e c iu d a d  la  hace 
v is lu m b ra r e l iris de  bonanza y  p acificació n .

L a  m u n icip a lid a d  de la v il la  de E l c h e ,  qu e  110 con oce  otra  
d iv isa  q u e  C o n stitu ció n  d e l l 83y  y  trono de Isabel I I  bajo la 
R e g e n c ia  de V .  A .  , o fre ce  su p articu la r,co o p eració n  y  la  d e l 
p ú b lic o  q u e  representa para lle v a r  á cab o  una em presa q u e  d e 
b e  a ñ a d ir  un n u evo  tim bre  á la g lo r ia  de V .  A .

E lc h e  2 9  de N o viem b re  do 1 8 4 2 .* * A n ton io  Q a ile z .s = S a l-  
vad o r C a m p ello  = *Jaim e Carac^na.ascp'erónim o B laseo .= » P ab lo  
B e ld a l ,= G in é s  B e r n a d .= J o s é  U rtasu q .« K F ran cisco  G a r d a u o .s  
R atn on  M ir a U e s .= J u a n  M a r tín e z  , secretario.

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de Salam anca.= :Serm o. S r . : C u an d o 
han ©ido los p u eb lo s de esta p ro v in c ia  q u e  en B arce lo n a  se ha

a lzad o el grifo  de sedición contra los objetos que forman ios 
vínculos ele la unión nacional , la indignación y el horror se h m 
apoderado de los corazones de todos sus honra los y leal s Ju
b i la n te s ,  que incapaces de faltar á sus juram utos,  apenas p o 
dían creer qu e  hubiese españoles tan egoístas qu-* por intereses 
privad as comprometieran de nuevo su sangre y  la de sus her
manos. M a ld ic ió n  á seres tan depravados.

C u a n d o han visto á Y .  A .  salir n ap ac iguar y hacer entrar 
en su deber y  obediencia á este descaminado p u eb la ,  se han l l e 
nado de consuelo , seguros de qu e  el pacificador de la gu erra  
c iv i l  ,  con solo presentarse con las tropas que destruyeron para 
siempre el absolutismo , someterá la rebelión.

L a  Constitución del E s ta d o ,  el trono de Isabel I I  y la R e 
gencia  de V .  A .  durante la menor edad de S, M .  están ca n sa -  
grados por el voto  nacional , y  por juramentos sellados con Ja 
sangre de m u c h o s , y  con los trabajos y  sacrificios d* todos , sin 
que ha y a  español leal que uo esté dispuesto a sostenerlos á toda 
costa. L o s  habitantes de esta p r o v in c ia ,  Sermo. S r . . todos son 
leales.

D ígn e se  V .  A .  aceptar  con ben evolen cia  esta sincera y fran 
ca manilestaeion q u e  tiene el honor de hacerle  presente esta co
misión permanente  d é l a  diputación p r o v in c ia l ,  bien segura de 
qu e  sus sentimientos son idénticos á los de sus compañeros y  á 
los de los pueblos que los han nombrado.

Salam anca 3 de D ic ie m b re  de 1 84 2.  r s  Sermo. Sr. =  Jo sé  
M a ru g a n  , presidente . =  Pedro Caamaño. —  Valentín  G u t ie rr e / ,  
D .  B  ^ J a c i n t o  M a t e o ,  D .  P .zsJuan A p a r ic io  , D .  P.^:P. S. A.* 
V i c e n t e  A l v a r e z  , secretaria  interino.

L a s  últim as n oticias del B r a s i l , no solo confirm an las qu e y a  
eran couocidas a q u i re lativam en te  á las ventajas con seguidas 
por las tropas im periales sobre los rebeldes de San P a u lo  y  
A fin a s G e r a e s , pero adem as traen á los amantes del orden la 
satisfactoria  segu rid ad  de la com p leta  pacificación  de a q u e lla s  
dos p ro vin cias.

E fe c t iv a m e n te , aquellos ilu so s, qu e batidos en a lgun as p ar
tes de la ú ltim a citad a p ro v in c ia , y a  p or los propios h a b itan 
tes de e l l a ,  y a  por las fuerzas del G o b iern o  que para a llí fu e
ron m andadas , se habían  reunido en las inm ediaciones de su 
cap ita l con el designio de apoderarse de e lla ,  han sido c o m p le 
tam ente derrotados en una acción que el d ia  20 de A gosto  tu 
v o  lu g a r  en el A r r a y a l de Santa L u c ía , quedan do bieu probado 
el n ingún  fundam ento de sus esperanzas de que fueran aco gid as 
sus ideas desorgan izadoras.

E sta  acción  y  el resultado de los esfuerzos de algunas ra m i
ficaciones de la rebelión  frustrados en otras dos provincias d e l 
im p erio  (C ea rá  y  Pernam buoo) , m ediante la sensatez de la m a
y o r ía  de sus habitantes , la v ig ila n c ia  y  en erg ía  de las autori
dades , y  las p ro vid en cias del G o b iern o  im p e r ia l, prom eten al 
im p erio  un porven ir de estabilidad y  de o r d e n , q u e  debe n e 
cesariam ente asegu rar su p ro sp erid ad  y  en gran d ecim ien to, 
sobre  to d o , s i , com o es de esperar , el cu erp o  le g is la tiv o  , p e 
netrado com o el G o b ie rn o  de las necesidades del pais, c o a d y u 
v a  con su p o lítica  á con solidar las in stitucion es m o n á rq u ico - 
rep resen ta tiv as, y  á d ar á los pueblos la verdad era  lib e r ta d , y  
no la desenfrenada licen c ia  y  an arq uía  , p rom oviendo al mismo 
tiem p o m ejoras q u e  co n trib u ya n  á su bienestar.

E l  G o b ie rn o , mas desem barazado ahora de los cuidados q u e 
e x ig ía  el estado de las referidas p ro v in c ia s , con tin uará em 
p lean d o todos sus esfuerzos para la com pleta p a cifica ció n  de la 
de San P e d ro  del R io  gran d e  del Sud , donde la re b e lió n , a u n 
qu e y a  m u y  d e b il ita d a ,  s ig u e  aun en el in terior por la p arte  
m as inm ediata a i E sta d o  v ec in o  ; y  no se puede du dar de q u e  
d esp leg ad a  toda la e n e r g ía , según  el G obiern o está dispuesto á 
h a cerlo  en b rev e  , lo g ra rá  p a c ifica r  enteram ente dicha p ro vin 
c ia , la  ú n ica  en q u e  en el d ia  subsiste el pendón de la  se d ic io a .

Asociación de propietarios.

E n  la  ú ltim a jun ta  gen era l de los hasta ahora inscritos se 
aco rd ó  q u e  uno de los Sres. p ropietarios de cada p ro v in c ia  
con vo case  junta p a rtic u la r  de los que en e lla  tuviesen  b ien es, 
y  que en esta ju n ti p a rticu la r  se hiciese el nom bram iento d e l 
in d iv id u o  q u e  interinam ente debe representar á to los los de la 
p ro v in c ia  re sp ectiv a  eu la asam blea gen eral de M ad rid . H o n 
rado con la  confianza de los Sres. asociados D . V ic e n te  B e r 
trán de L i s ,  prop ietario  eu C ó r d o b a , aceptó el en cargo  de 
co n vo ca r á todos los dem as de esta p ro vin cia  y a  inscritos y  
residentes en M ad rid . Y  á fiu de qu e se lleve  á e fecto  el in d i
cad o a cu erd o  , nom brándose la persona que ha de representar 
á los S res. p ropietarios de C ó r d o b a , se in vita  á todos los que 
en este con cep to  puedan co n cu rrir  á que lo verifiquen en la casa 
del m encionado Sr. B ertrá n  de L is ,  ca lle  del D u q u e  de la V i c 
to r ia , núm . 5 4 , cu a rto  p rin cip al , á las dos de la tarde d e l 
ju e v es 8 d el corrien te  D ic ie m b re . 2

Cinco gremios mayores.
L o s  interesados en las carp etas núm eros 32 , 33 , 3 4 ,  35 , 

3<J , 38 , 3q , 4 0  , 4 ^ ,  43 , 4 4  , 45 , 4 6 , 4 7  , 4 8  y  5o pu e
den co n cu rr ir  á la oficina de la d irección  g e n e r a l, ca lle  de A t o 
cha , todos los dias desde las d iez hasta las dos de la ta rd e , á 
p e rc ib ir  el d iv id e n d o  aco rd ad o por la junta gen eral-d e  acreed o
res de  este establecim ien to.

T a m b ié n  se dará razón de la  cau sa  p or q u é  no se llam an  
los núm eros 3 l , 3 7 ,  4 a y  49*

E n  atención  á las c ircu n stan cias desgraciad as en qu e se en
cu e n tra  la c iu d ad  de B arce lo n a , ha cre íd o  oportuno el in ven tor 
de la  tartana tienda D . Jo sé  E strad a y P iq u e r suspen der la rifa  
q u e  tenia anun ciada para el 9 de D ic ie m b re  corrien te hasta 
e l 4  8® E n e ro  p ró xim o de 1 8 4 ^ ,  en c u y o  dia lo hará la lotería  
g e n e r a l , en razón á q u e  el estado agra va n te  del p rin cip ad o  le 
ha cortad o toda com u n icación  con las adm inistraciones de lo te 
ría s, V no sabe e l núm ero de billetes d esp achados, y  por la m is
ma le  im p id e U  v en ta  de otros en p e r jq ic io  de sus ínteres es.



Y o  el infrascrito notario de reinos,  escribano de S. M ,  la 
Re in a  D o ñ a  Isabel  I I  ( q u e  Dios g u a r d e ) ,  p úbl i co  y  del  mi
men)  del  crimen de esla c a p i t a l ,  doy le:  que  por el juz gado 
ele! B ar q ui l l o  , que despacha el Sr.  í ) .  R a mó n  Pasaron y  L a s 
tra , magistrado honorario de la audiencia territorial de V a l l a -  
dolid , y  por mi test imonio,  por auto de este d í a ,  se ha prin
cipiado causa contra el editor responsable del periódico t i tula
do el H eraldo  , á virtud de denuncia puesta en 2 7  de N o v i e m 
br e  ui l imo por el l icenciado D .  Franci sco de Paul a  Ci luentes,  
promotor iiscal del j uz gad o  de primera instancia de las V i s t i 
l l a s ,  ¡x uno de los artículos insertos en dicho periódico , n um e 
ro 1 4 2 ,  del viernes 2;) del  mismo N o v i e m b re  próxi mo pasado,  
que  principia w las comuni cac i ones ,  wy  c on c l u y e  wy  de su 
gloria V  en concepto de sedicioso;  cuya  denuncia,  presentada a! 
Sr.  D .  Jo aq uí n de la T o r r e  y  B o s su et ,  a lcalde constitucional 
de esta mu y  heroica v i l l a ,  per  su decreto de 00 de dicho N o 
vi embre  , mandó se procediese al sorteo de los n ueve  jueces de 
hecho al siguiente dia y  hora de la una de su tarde , cómo asi 
se verif icó ; y  hecho todo con arreglo a la l e y  , reunido el jura
do de acusación , hizo este la declaración , que  copiada á la l e 
tra  su tenor es el siguiente :

A c t a  del jurado de acusación. i irEn la v i l la  de M a d r i d  a 2 
de  D i c i e mb r e  de 1 8 4 2  , reunidos los jueces de hecho que sus
criben por citación del  Sr. a l cal de  consti tucional  D .  Jo aq uí n  
cíe la T o r r e  y  Bossuet ,  para decl arar  si luí ó no l ugar  á la ior-  
ínacion de causa del artículo de fondo del periódico t i tulado E l  
H eraldo , núrm 1 4 2 ,  del 25 de No v i e m b r e  próxi mo p a s a d o / c u 
y o s  párrafos rayados principian con las siguientes palabras 
wlas c o m u n i c a c i o n e s y  c onc l u y e  con estas otras " y  de su 
g l or i a , ”  denunciado en concepto de sedicioso por el Sr.  p r o mo 
tor fiscal D .  Francisco de Paul a Cifuentes , p rev i o  el j u r a 
mento prest ido ante el referido Sr.  alcalde , y  después de h a 
ber  conferenciado sobre el contenido de dicho art ículo,  p r o c e 
dieron á la Votación , resultando de ella haber l u g a r  á la for
mación de causa por ocho votos contra u no ,  y  lo firmaron. 
R o m á n  ]\ ta f u( e . =Manuel  de la T o r r e  y Cano.znFranci sco L ó 
pez de Olavarr ieta.  =  Antoni o  d e b í  T orr e .  =  F r a nc i sco  de la 
Torre . zsSantos  A r e n z a n a . = J o s é  An to n i o  C o d o r n i u . =L u i s  R a 
mos.— Laureano de las Fuentes.

L o  inserto está bien y  f ielmente c opi ado p o r  su original  
Existente en dicha c au sa ,  y  está en mi poder ,  a que  me r e mi 
to 5 y  habiéndose mandado por el c i tado auto de este dia entre 
otras cosas se pu bl i qu e  en la (rae el a oficial  de esta capital  d i 
cha d e nun c ia ,  con testimonio á la letra del  acta inserta,  á e s 
te efecto d o y ,  signo y  f irmo el presente en M a d ri d  á 5 de D i 
c i embre de i842.£í=José R o d r i g u e /  del  Casti l lo.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 5 de Diciem bre á las dos de la tarde.

EFECTOS PU BLIC O S.

Inscripciones en el gran  l ib r o  á 5 por  t o o ,  OO.
T í tu l o s  al portador del 5 por r o o ,  2 6 f  , |  , siete diezise is-  

avos y  2 6 n ueve dieziseisavos á v.  f. 4 y o l . :  2 6 b,  f , f  , 2 7  
y  2Í)£ á v .  f. vol.  á p rim a de cinco dieziseisavos , § ,  £ y  $■' 
p o r  100 con 12  cupones.

I d e m  del 5 por 100 procedentes de la  conversión de  la
deuda exterior, i 8 §  á i 5 d. f. á vol. con 4  Cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4  por TOO , OO.
T ítu lo s  al p ortado r del 4  P or 1 0 0 ,  00.
I d e m  id .  del  3 p o r  1 0 0 ,  2 í |  , once dieziseisavos;,  |

y  22  á V. f. a v o l . :  2 i |  á i p  d, 1. á vol.  á p rim a de §
p or 1 00.

Inscripciones de la deu da  flotante del tesoro,' 00.
C up o n es  l lamados á c a p i t a l i z a r , 0 0 .
Id e m  no llamados á capitalizar f  OO.
V a l e s  R e ales  no con solidados,  OO.

D e u d a  n egoc iab le  de 5 por 1 0 0 ' á  p a p e l ,  00.
I d e m  sin ín te r e s ,  O O .

A c c i o n e s  d e l  ba n co  español de San F e r n a n d o , OO.

CAMBIOS.

L o n d r e s ,  á g o  d i a s ,  din. G r a n a d a ,  i£  pap. d*
P a r i s ,  16- 4 * M á l a g a ,  I j  id.  id .

S a n ta n d e r ,  |  b.
A l i c a n t e , i  d. S a n tia g o  , 1 din. d.
B a r c e lo n a  á ps. f s . , §  id. S e v i l la ,  I d.
B i lb a o  , £ din, b.  V a l e n c i a ,  f  á id.
C á d iz  , f  d. Z a r a g o z a ,  i  id .
C o r u ñ a ,  par.

D e sc u e n to  de le tra s  á 6 p o r  loo al año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
N o  habiendo podido verificarse por falta de concurrencia  

de acreedores la junta de los qne lo son al concurso del d i fu n 
to D .  José  E s c r ib a n o ,  que estuvo señalada para el 25 del  p a 
sado O c tu b re  , se ha señalado de  nuevo p or el Sr. juez  de el 
D .  R a m ó n  Pasaron y  Lastra ,  en provid en cia  refrendada por el 
escribano del número D .  C lau d io  Sanz y  B a r e a ,  el dom ingo 1 1  
de  D ic ie m b re  próximo á las diez de la  mañana en su habita
ción  , calle  del D eseng añ o  , núm. 2 , cuarto principal.

 D .  M an u el  M artín ez  y  D i a z  , juez prim ero de prim era
instancia de esta c iudad de C órd o b a  y  su partido p or  S. M .  
qu e  D ios  gu arde  & c .

P o r  el presente c i t o ,  l lamo y  emplazo á las personas q u e  
se crean con derecho á los bienes dote de la  capellanía  q u e  con 
titulo de segunda fundó en la cap il la  de San P e d r o  de la santa 
ig lesia  catedral de esta dicha c iu d ad  H e rn án  Perez  de A y a l a ,  
para que en el término de 3o d ia s ,  contados desde la p u b l ic a 
ción de este anuncio en el Boletín  oficial de esta provin cia  y  en 
la G a c eta  de M a d r i d ,  comparezcan en este juzgad o y  escriba
nía por sí ó por medio de apoderado en form a á deducir, el que 
ju z gu e n  asistirles ; en in te ligencia  de qu e  pasado sin h a b e r lo  
verificado les parará el p erju ic io  qu e  h a y a  lu g a r  , pues asi lo 
tengo mandado en providencia de h o y  en vista  de la  demanda 
propuesta p o r  D .  J o a q u ín  de M en d oza  F e rn a n d e z  de C ó r d o 

ba , vecino de la c iu d ad  de T m j i l l d  , en solicitud de qu e  se le 
dec lare  la p ropiedad y  posesión de indicados bienes. C ó r d o 
ba 28 de N o vie m b re  de 1 8 4 2 .  =a» M a n u e l  M artín ez  y  Diaz.== 
P o r  m andado de dicho señor , R a f a e l  V á z q u e z  de la T o rre ,

D .  M a n u el  M artín ez  y  D i a z  , juez prim ero dé prim era 
instancia de esta c iu d ad  de C ó r d o b a  y  su partido por S. M . ,  que  
D io s  gu arde .

P o r  el presente cito , l lam o y  em p lazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes dote de la capellanía qu e  con 
título de prim era fundó en la cap il la  de San Pedro de la santa 
iglesia  catedral de esta c iudad H ern án  Perez  de A y a l a  , para 
que en el término de 3o d ía s ,  contados desde la p u b lic ac ió n  de 
este anuncio en el B oletín  ofic ia l de esta provin cia  y  en la G a 
ceta de M a d r id  , com parezcan en este ju z g a d o  y  escribanía, 
por sí ó por medio de apoderado en iorma , á d e d u cir  el que 
juzguen asistirles;  en la inteligencia  de q u e  pasado sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio  qu e  ha y a  l u g a r ,  pues asi lo 
tengo mandado en providencia  de hoy en vista de la demanda 
propuesta por D .  J o a q u ín  de M en doza  Fernandez.-de C ó r d o b a ,  
vecino de la c iudad de T n q i l l o ,  en solicitud de que se le de 
c lare  la p ro p ied ad  y  posesión de in dicados bienes.

C órd o ba  28 de N o v ie m b re  de 1 8 4 2 . = M a n u e l  M artínez y  
D  iaz. =  P o r  mandado de d icho se ñ o r ,  R a fa e l  V á z q u e z  de la  
T o rr e .

 P o r  providencia  del Sr. D .  F e rn an do U g a r t e ,  juez  de
prim era  instancia de G e  tale y  su p a r t id o ,  refrendada del e s
cribano D .  Ju l iá n  A ñ o v e r  S a lga d o  , se c i t a ,  llam a y  emplaza 
por prim er edicto á los q u e  se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía fundada en la iglesia parroqu ial  de la v i l la  
de Pinto por D .  F é l i x  R o m a n o  Pantoja y  D o ñ a  F e lic ia n a  R e 
luz en 1 7 1 4  7 vacante  por defunción del presbítero D .  Ju a n  
F ra n cisco  H ernández P in garron  , para qu e  dentro de 3o dias, 
contados desde el siguiente al de la pu blicac ión  de este anun 
cio en el presente  periódico  , acudan á d e d u c ir le  ante d icho  
juzgado por medio de procurador competentemente habil itado; 
pues pasado dicho térm ino y  no lo haciendo les parará  el p e r 
juicio aue h aya  l u g a r .^ L ic e n c ia d o  U g a r l e . = P o r  su m an dado, 
J u l iá n  A ñ o v e r  Salgado.

P o r  p ro vid en cia  del Sr. D .  F ern an do l i g a r t e ,  juez de 
prim era instancia de G etafe  y  su p a r t id o ,  refrendada del es
cribano D .  Ju l iá n  A ñ o v e r  S a l g a d o ,  se c i t a ,  llam a y  em plaza  
por prim er edicto á los qu e  se crean con derecho a los bienes 
de las dos capellanías fundadas en la  ig lesia  p a rro q u ia l  de la v i 
l la  de Pinto  , una por Inés G a rc ía  la  Prieta  en 1 53 r, y  la otra 
por  su hijo J u a n  Z a m o ra  en t 525 , ambas v a c a u t e s , para que 
dentro de 3o  dias, contados desde el siguiente  al de la p u b l ic a 
ción de este anuncio en el presente  p e r ió d ic o ,  acudan  á d e d u 
cirle  ante dicho ju z g a d o  por medio de p rocu rador c o m p e te n 
temente habil itado ; pues pasado dicho término y  no lo h a c ie n 
do les parará el perjuicio  qne h a y a  l u g a r . = L i c e n c i a d o  U g a r -  
t e . = P o r  su m a n d a d o,  J u l iá n  A ñ o v e r  Salgado.

 D .  R a fa e l  T o v a r  P e r e z ,  juez de prim era  instancia  de la
v i l la  de A l b u r q u e r q u e  y  su partido & c .

P o r  el presente c i t o , llamo y  emplazo por térm ino de 3o 
dias á todas las personas qu e  se consideren con derecho  á los 
bienes dótales de la cap ellanía  colativa de sangre que serv id e ra  
en la p a rro q u ia l  de la  v i l l a  de San V ic e n t e  , c om p ren did a  en 
este ju z g a d o ,  fundó F ra n c is c o  Suarez F ig u e r o a ,  y  c u y o s  bienes 
consisten en una huerta al sitio del S obera l  al a rro y o  de las 
H erreras  , término de d ich a  v i l la  , y  como pariente del fu n d a 
dor h o y  rec lam a F ra n c is co  V a l l e ,  de aquella  v e c i n d a d ,  para 
que dentro del término señalado se presenten por sí ó por medio 
cíe c u a lq u iera  de los procuradores de este juzgad o  á d e d u c ir  la 
acción ó derecho que les asista ; pues pasado el cua l  sin h a b e r
lo ver if icad o les p a rará  el perju ic io  que h a y a  l u g a r .

D a d o  en A l b u r q u e r q u e  á 22  de N o v i e m b r e  de 18 4 2 .Z Z L Í-  
cenciado R a f a e l  T o v a r  P e r e z . = P o r  su m a n d a d o ,  N ic o l á s  G u 
tiérrez D u r a n .

 __Subdelegacion de R entas l e  la  provincia  de M a d r id .r z P o r
p ro vid en cia  asesorada del Sr. intendente su b d e leg ad o  de R e n 
tas de esta p ro vin c ia  se cita , llama y  e m p laza  al Sr. D .  J u a n  
M arian o A p a r i c i o  , c u y o  paradero se i g n o r a , para  que en el 
térm ino de n ue ve  dias , que por tercero y  ú ltim o se le señala, 
com parezca  en la  escribanía de a m o r t iz a c ió n , ca l le  del L o b o ,  
núm. 8 , piso segundo , á ser notificado de  un auto p ro ve íd o  con 
acuerdo en 2 2  de J u l i o  ú lt im o ,  en los q u e  sigue  la parte  de 
la H a cie n d a  nacional contra la testamentaría  del señor marques 
de V i l la l o p e z  sobre pago de réditos de un censo ; con a p erc i
bim iento que de no com p arecer  por sí d icho  señor A p a r i c i o  ó 
persona legalrnente  autorizada á su nom bre le  p a ra r á  el p e r 
ju ic io  que h a y a  lu g a r ,  trascurrido d ich o  térm ino.

P o r  p ro vid en c ia  asesorada del Sr. intendente su b d e leg ad o  
de R e n ta s  de esta provin cia  se c i t a , l la m a  y  em plaza  á los 
herederos del difunto D .  M an u el  S ix to  de  Esp in osa  , á su v i u 
da D o ñ a  M ar ía  C ata l in a  de T o b a l i n a , ó sus h e red ero s ,  en el  
caso de haber f a l l e c i d o ,  para que dentro de nueve  d i a s ,  que 
por p rim er término se les concede , com p a reca n  en la  e sc r ib a 
nía p rincipal de a m o rtiza c ió n ,  calle  del L o b o ,  núm. 8 , piso 
se g u n d o ;  bajo apercib im iento  de que no com p arecien do les 
p arará  el p er ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

SUBASTAS.

S u b d e leg ac io n  de  Rentas de  la  p ro v in c ia  de  M a d r i d . = P o r  
p ro vid en cia  de l  Sr.  intendente su bd e leg ad o  de  R e n ta s  de ésta 
p rovincia  se ha señalado el día 1 6  d e l  corriente  mes de D ic i e m 
bre  y  hora de do ce  á una de su tarde en los estrados de la in 
tendencia  para  la  subasta y  remate  de la  corta  y  roza de lenas 
de l  cuarto l lam ado B arran co  o s c u ro ,  q u e  en el monte de  V a l -  
dep u erco  corresponde á la  encom ienda m a y o r  de Castilla  y  al 
com ún de vecinos de la v il la  de V i l l a r e j o  de Salvanés , todo ba
jo las condiciones q u e  estarán de  manifiesto en la escribanía 
principal de amortización , ca l le  del L o b o  , núm. 8 , p iso se 
g u n d o ,  y  se anuncia al p ú blico  para  su conocim iento.

VACANTES*

T ratán do se  de  p ro v e e r  la p laza  de m é dico-c iru ja n o  de la 
anteiglesia  de B ara ca ld o  , compuesta  de 4 0 0  vecinos , distante 
una hora corta de la v i l la  de B i lb a o  , c u y a  dotación consta de 
59 rs. anuales,  pagaderos en dos plazos por el ayuntam iento,  
y  20 rs. ademas por cada uno de los partos á qu e  fuere  l la m a 
do , se hace saber á los sugeíos que reuniendo las cualidades 
expresadas quieran obtener este destin o,  se dir ijan con sus so
licitudes al secretario del indicado ayuntam iento antes del 2 1  
del presente D ic i e m b r e ,  pues pasado no serán ¿idmitidas.

BIBLIOGRAFIA.

GALERÍA DRAMATICA.
¡ P O R  E L  Y  P O R  M I !

com edia  n ueva  en tres actos , trad ucida  d e l  francés p o r  D o n  
V e n t u r a  de la  V e g a ,  representada en el teatro del Pr íncipe .  
Se vende á 6  rs. en las librerías de Cuesta  , ca lle  M a y o r  , y  dé 
Ríos , ca l le  de C a r r e t a s ,  frente á la  Im p ren ta  n a c io n a l ,  donde 
se hallan  las ú ltimamente p u b l i c a d a s ,  cuyos títulos son:

S an ch o  G a rc ía .
E sc u e la  de los periodistas.
D e trá s  de la cruz  el diablo .
L o s  independientes.
JZaida.
A  m uerte  ó á v id a .
D o s  validos.

 ^ .O b r a s  escogidas de V í c t o r  H u g o ,  cuatro  tomos que com -
prenden nuestra Señora de Paris y  H a n  de Islandia  , con cua
tro prim orosas láminas grab ad as en acero , á 56 rs. en rús
tica.

M a t i ld e  ó los efectos de la a m b ic ió n ,  dram a en siete cu a 
dros en p r o s a y  verso , p or  D .  Jo sé  Cortinas y  P u j o l ,  á 5 rea^ 
les vel lón.

M a c lo v ia  y  F e d e r ic o  ó las minas de l  T i r o l ,  un tomito 
en 1 6? coa una lámina fina á 6  rs. rúst ica .

A r t e  de hacer  v e r s o s , ó n u e vo  tratado de  versif icación en 
cuatro  lecciones , a p oy ad o  sobre la  cantidad m é tr ic a ,  un tomo 
en 8? á 8 rs. en rústica.

Se venden estas obras en M a d r i d , l ibrer ía  de la  v iu d a  de 
R a z ó l a , y  en B a rc e lo n a  en la  de Sau rí .

 Isa bela  ó la  española inglesa  y  la  fu e rza  de  la  sa n gre ,
novelas ejemplares de M i g u e l  de C e rva n te s  S a a v e d r a , un to
mito en 16? con una lám ina  fina.

S e  vende en esta corte  en la l ibrería  de  la  v i u d a  de R a 
zóla , y  en B a rc e lo n a  en la de R o c a  y  S u ñ o l , á 5 rs. en 
rústica.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la  noche.
1? B ri l la n te  sinfonía á com p leta  orquesta .
2? Se pondrá en escena la  com edia  n u e v a , en tres actos,  

traducida  del francés p or  un  distinguido l i t e r a t o , t i tu lada

¡ P O R  E L  Y  P O R  M I ! !

E l  erxito  fa v o ra b le  q u e  o b tu v o  el año pasado la  com edia  
titulada M arce l in o  el tapicero hace  esperar á la  em presa  qu e  
la  p re s e n te , del  mismo g é n e r o , obtendrá  un resultado no infe
rior al q u e  a q u e l la  mereció. A u n q u e  en la  presente domina mas 
el carácter  c ó m i c o , no deja p or  eso de presentar rasgos de 
de licad a  te rn u ra ,  hábilmente com binados con otros qu e  excitan  
la risa del e s p e c t a d o r , resultando de  este conjunto u na  lecc ión  
moral de alta im portancia .

L a  Sra.  D i e z  está e n c a rga d a  de l  dif íc il p a p el  de la  prota
gonista  , y  los Sres. R o m e a  y  G u z m a n  desem peñarán dos carác- 
teres cómicos.

3 ? P o p u r r í  de bailes nacionales.
4? L a  lindísima pieza  en un a c t o , de  D .  M a n u e l  B re tó n  

de los H erreros  , c u y o  título  es

M E D I D A S  E X T R A O R D I N A R I A S ,  

ó

LOS P A R IE N T E S  DE MI M VG Eíl .

C R U Z .  A  las siete de la  noche'.
Se  pondrá en escena una composición t r á g i c a , n u e v a ,  ep tres 

actos y  v a r ie d a d  de  metros , o r ig in a l  de  D .  J o s é  b o r r i l la  , t i
tu lada

S A N C H O  G A R C I A .

In term edio  de b a i le .
Terminará la función con el divertido sainete titulado

LOS APUROS.

C I R C O .  A  las s ie te .y  m edia  de la  noche.
Se  repetirá  la gran de  ópera  en tres actos de l  cé le b r e  maestro 

M e r c a d a n t e ,  que tanta aceptación  ha m e r e c i d o ,  t itulada

I L  G I U R A M E N T O .  . •


